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Subsecretaría de Sistemas de Información 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Participad6n Honestidad 

CIRCULAR No. 07 

San Juan de Pasto, 12 de junio de 2018 

PARA: SERVIDORES PÚBLICOS ALCALDÍA DE PASTO 

Asunto: Diligenciamiento Encuesto Plan estratégico tecnología de la información (PETI) 

En cumplimiento al decreto 2573 del 2014 relacionado con la estrategia de Gobierno 
en Línea y acorde con el plan de desarrollo municipal 2016 - 2019 "Pasto Educado 
Constructor de Paz", se solicita el apoyo de todo el personal tanto de planta como de 
prestación de servicios en el diligenciamiento de la encuesto propuesta por la 
Subsecretaría de Sistemas de Información, que busca determinar el dominio y uso 
actual que hace el personal de la entidad frente al manejo de las herramientas 
tecnológicas que apoyan los procesos de las diferentes dependencias. 

Esta encuesto se realizará de forma virtual y se dará a conocer a través del portal web 
interno www.intranefpasto.gov.co. y los demás medios de comunicación internos 
disponibles. 

Es deber de los jefes de dependencia, velar por la activa participación en este estudio 
que se constituye en una valiosa herramienta para la planeación y fortalecimiento 
institucional. 

1ç'3 J 
PEDRO VICENTE OBANDO 

Alcalde de Pasto 

JONAjH 'iDRIGO HUERTAS 
Subsecretario e sistemas de información 

Proyectó: Andrés Zambrano. - contratista-ssI 

      

NIT: 891280000-3 
CAM Anganoy vía Los Rosales II 

Teléfonos: +(57) 2 7296357,+(57) 2 7291919, +(57) 27292000,- Fax: +(57) 2 7223347 
Código Postal 520001 Correo electrónico: sistemosdeintormaciori@oasto.gov.co  

- Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento 
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